
ACCESIBILIDAD

● Fecha de actualización: 06/04/2026

● Periodicidad: Cada vez que se actualice algún apartado

● Toda la información de este apartado en formato reutilizable: ODT / PDF

DECLARACIÓN DE ACCESIBILIDAD

1. Se entiende por accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles 
del sector público el conjunto de principios y técnicas que se deben respetar al 
diseñar, construir, mantener y actualizar los sitios web y aplicaciones móviles, con el 
fin de garantizar la igualdad y la no discriminación en el acceso de las personas 
usuarios, en particular de las personas con discapacidad y de las personas mayores.

2. El Real Decreto 112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y 
aplicaciones para dispositivos móviles del sector público fija como requisitos mínimos:

3. Los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles de las entidades obligadas 
incluidas en el ámbito de aplicación del presente real decreto deberán ser accesibles 
para sus personas usuarias y, en particular, para las personas mayores y personas con 
discapacidad, de modo que sus contenidos sean perceptibles, operables, 
comprensibles y robustos teniendo en cuenta las normas del artículo 6.

4. La accesibilidad se tendrá presente de forma integral en el proceso de diseño, gestión, 
mantenimiento y actualización de contenidos de los sitios web y las aplicaciones para 
dispositivos móviles.

5. Las entidades obligadas adoptarán, siempre que sea posible, medidas para aumentar 
la accesibilidad de sus sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles respecto del 
nivel mínimo de accesibilidad que deba cumplirse en cada momento.

COMPROMISO DEL CLUB BALONCESTO DE GRAN CANARIA 
CON LA ACCESIBILIDAD



En el Club Baloncesto Gran Canaria mantenemos un fuerte compromiso para alcanzar una 
completa integración de todos los usuarios de la entidad y sociedad en general.

Las comunicaciones sobre requisitos de accesibilidad podrán presentarse mediante los 
siguientes medios:

● email: informacion@cbgrancanaria.net

● Telefono: 928 332 072

La respuesta será emitida por el Club Baloncesto de Gran Canaria  incluirá la siguiente 
información:

1. La Unidad que emite la respuesta.
2. La decisión que se ha adoptado.
3. En su caso, la información accesible solicitada.
4. En su caso, el plazo estimativo y la Unidad responsable de llevar a cabo las medidas 

para corregir un posible incumplimiento, si las mismas no se pueden adoptar de 
inmediato.

5. La Unidad ante la cual se puede reclamar y el procedimiento por el cual se puede 
hacer la reclamación.

HISTORIAL DE DECLARACIONES DE ACCESIBILIDAD

El Club Baloncesto Gran Canaria acredita la publicación continuada de su Declaración de 
Accesibilidad desde la entrada en vigor del Real Decreto 112/2018. A continuación se detalla el 
historial de publicaciones anuales:

Año Fecha 
publicación

Estado Observaciones

2018 23/09/2018 Publicada Primera declaración de accesibilidad

2019 15/01/2019 Publicada Actualización anual

2020 10/01/2020 Publicada Actualización anual

2021 08/01/2021 Publicada Actualización anual

2022 07/01/2022 Publicada Actualización anual

2023 09/01/2023 Publicada Actualización anual

2024 08/01/2024 Publicada Actualización anual

2025 07/01/2025 Publicada Actualización anual

2026 06/04/2026 Vigente Declaración vigente — actualización en curso



Nota: La periodicidad de actualización es continua. La declaración se revisa y actualiza en cada ocasión 
en que se produzca una modificación relevante en los apartados del portal web del Club o en la normativa 
de referencia aplicable.

ESTADO DE CUMPLIMIENTO ACTUAL — 2026

La presente declaración corresponde al ejercicio 2026 y ha sido revisada con fecha 
06/04/2026. El Club Baloncesto Gran Canaria se compromete a mantener actualizados los 
contenidos de esta declaración y a corregir cualquier incumplimiento detectado en el menor 
plazo posible.

Contenido accesible

El sitio web del Club Baloncesto Gran Canaria cumple parcialmente con los requisitos del Real 
Decreto 112/2018 conforme al nivel AA de las WCAG 2.1. Las secciones principales del portal 
están adaptadas para ser perceptibles, operables, comprensibles y robustas.

Contenido no accesible

Existen contenidos que aún no cumplen plenamente con los criterios de accesibilidad, 
principalmente documentos en formato PDF publicados con anterioridad a la aplicación de la 
normativa, y algunos contenidos multimedia sin subtitulado. El Club trabaja de forma 
progresiva en la corrección de estas deficiencias.

Alternativas y contacto

Para solicitar información accesible o comunicar cualquier dificultad, los usuarios pueden 
dirigirse al correo electrónico informacion@cbgrancanaria.net o llamar al 928 332 072. El Club 
garantiza una respuesta en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles.

A través del Comisionado de Transparencia se gestionan las reclamaciones sobre 
derecho de acceso a la información pública, accede al procedimiento.

https://transparenciacanarias.org/como-reclamar/

